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^ isa* unes a M taifqiifi úaieSi n:7^!ní.fni?n ? 

-'> • L*Reina nuestra Sefiora(Q:fc. tí!) y so áugu&atteai 
lunilla, continúen sin amr»daé «n si» impártanle «sis*. 

to'dni'] '.o! ¡MIO (ii o$ÍM9Í'tt§i aiflSWSTrta i omgim o) 
ii i¡3Ín¡<jo Síi OÍOS l'i no o'.r.qmis ai> «oni.lrjiií! nniir as on 

-luto aa i f l m | f r | | | ^ ^ aaababal 
. ^ m » us ní>3B4iobo$dft ,uií)OÍtoiq r>nu ab «Jnuq rjiop 
ob ntáijactsrdad cada dia mas impértala dé qtie no 
continúe por una parta residiendo en los doawinio* 
e sparjoles la Be in a Madre rJkmo p Maria de Cris ti nn i odp 
Rorbon, y de qae se aseguren por otra les tosptinsa-
WI id a d es á que h a ya podido dar 11 oga t i en 3 cualquier 
tiempo S« cénduota, ha >ohl%ádo al t^nseje db Minis
tros á meditar coa el dfebida tíet«niim¿enitT) la.rjesolu-
cion que debería darse á un asunto en el que se mez
clan los intereses nacionales y el decoro de la dinas* 
t i a . B i e D e v ^ d 5 ^ S 1 P ^ « 3 [ ^ ^ r Í d e r a c ¡ o 0 e 8 > 

el Consejo de Ministros ha resuelto: 
i.° Que so suspenda «Jpp#o de la pensión que las 

Cortes de 1845 señalaron á la Reina Madre, basta que 

- f i ^ r a ? # ! t e ¿ f : . s ^ t e » 1 6 8 

i m i ' h p s f t m 

^Í^Loprul i l í t i / jo aun .eoln^ntaJa aol aoboJ (afdi¿qq 
e « « i . / A i ? ) ¿ t » W ' ^ ^ . s t e v í s a t w i w í a 
da su familia, salga inmediatamente del Ramo, al 

•i 
li ti 

de agosto de 1854.—Bl rmicrenie™..«.«nano* « i 
MmMtte, E l ÜfrñWti V lc to t t i ^ t t - á l Ib iS t ío d . 
Estado, Joaquín Wkncikcn riÍUe¥í. '4j » ' Minítlri 
de la Guerra, Leopoldo O'DoneU.—El Ministro de 
Gracia y justicia, Jo^ iVoñso ' . ^E l Ministro de Hs-

Gobernación, Francisco Sania Cruz. —fcl Hvffflffl 

%B^ l«f?/RoW"hMfl un ob auj) i-jfsM» oUet-j 
I | 9 ñ»s ul!i«i d .oiaflo at tuboidmon «ol »o» ,o»i«l 

.-.ianoBsio'ííl *>li 
eh DNoft / j baWjWífa f íVl i^^ í t i l i k ' i " t t ^ a • 
obssildili ihl-*.óH*lÍ9 T filn-jtfinb lOlaWSMfoo (im 

í (,,Rswqtt^W8»tC»^Já^dM>4ftcfi^efcadÍ «k 
articulo 2.° de la circular de e&taíetba^ (^retengo t 
Y . S. d e conformidad eon lo acordado por el Consé* 
jo de Ministros, procéltrtumédlatamente de la deten
ción de todos los bienes pertenecientes á la Reina Ma
dre Doña Maria Cristina de Borbon y su familia, que 

'•¿M^IWfcMf moJrWVHHR «»1 ?b shu ohíwlooa 

practique para,>^f A a M i ^ M » i JfMWWt» 
m a » í W e ? o V n i ^ V W W B * » * cm(P" 

P o M M ^ L b j f f l ^ S V f l l l l ^ ^ 
sada Señ< lora. 



Dios guardo i V . S. muchos años. Madrid 37 da 
agosto da 1854.—Santa Crui.—Sr. Gobernad 
la provincia da.... ? ̂  f 

X a , 

BSPOSICION A a. M . 

Señora: Suprimido el Consejo Real, sufrió la con
siga iente alteración el personal de la junta general da 
Beneficencia, da cuya corporación formaba parta un 
Consejo Real de la sección da Gobernación y otro de 

art. mm la ley ^ . ^ f l P p e l | H l 1 

4a la Real manp.—El ministro dala Gobernación, 
Francisco Santa Crux. 

\m f 

otPf llTOrTlcYT|üTlóTrijk tos defectos que la* espe-
riencia ha demostrado en aquella» es indispensable 
llenar el vacio que en él personal de fa junta general 
da Beneficencia dejó ia expresada supresión, con el fin 
4f> qt̂ e el despacho da los negocios a* sufra cntorpe-
aimiento. 
n Pa;a «similar mas á la ley esta medida, hija, ¿aM 
circunstancias^ nada mas, propio que el declarar ¿ § 
nombramiento de V . M. Us dos piaras de tocaos de-

Fundado en estos antecedentes, me dispenso el 

ttMl* ¥ f * ? W : S l W s # ^ ^ W * tivpmá r#a**a 
i e i f t k ú t E \'A—.íiin.vG'O oUoqonfJ ^11 i f ¡ ) a! ab 

indo 4 las circunstancias que concurren e» 
don Manuol Duran y Pando» marqués do Perales, go-
bernador que ha sido de Madrid, he tenido 4 bian 
conferirle una de las piaras de vocal de la junta ge-
ñera! da beneficencia que da mi ¿Real nombramiento 
creado por decreto de este día. 

Dado en Palacio á veinte y cuatro de agosto de mil 

Sanidad. —^Negoci 5 

* AM\o Anlco^ Sé é l á T . ' r i ^ p r número de 
cuatro focales que da mi Real nombramiento consti
tuyen, eon los nombrados de oficio» la junta general 
de Beneficencia. 

Dado en Palacio á veinte y cuatro de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
de 4# Real mano.—El ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa i&mu-> ab rittí*ni"t\ ¡ib a í u i i f t f l 
•wt')'* i** ioqobxinoH ol u»n í b i r o to l n t ; 9 h . ¿ Y 

-<•.'' <\n.el •:: •''!;i.j(i'i'j1-»Tl')'l <¡;jfi t¡ i M)l 10! 11013 
«EAI.ES DECRETO*. 

• 'AtéidfeiidW» f»i circunstancial quo concurren en 
DíWbÜÁi IhUbéi Man|te«l de Va Igornere, ^ í e « . 
Residente del Consejo de Sanidad, he tenido 4 bien 
conferirle usa do las plam de Vocal de la junta gene
r a ¿W Benefteetteia ané do mi Real nombramiento be 
erato* 'fot doerelo W T M O (I 9 » P , , 9 6 1 ' I 
"Ddfb «i hflifflb i reintb f e¿ktf4 ié:ktyiío de 

•flf m * r ¡ é t f f « « ^ ^ a r f a * r-*bVtteao 

La presencia constante» el esmerado y continúo 
celo y el ejemplo de abnegación de las autoridades eo 
los momienioá en que anierjaiair^ $ 4 j « ! r M f g?an-
des calamidades públicas, no solo son obligaciones a-

wfyfyimneiii^dc^r^ de civismo 
y de humanidad que suelen inspirar mas confiante y 
mas ánimos que otros medio, por ol ra parle muy re-
cOnsendaUeSa E l gobierno deS. M . , convencida da es
to mismo y altamente interesado en que los pueblos 
no se vean4huérfanos de amparo en el caso de aparición 
de la Qfiáwfamfiffflp bajdif^e^^lai^gyi^ile: 

Las autoridades y funcionarios del Gobierno da 
toda clase que, apareciendo dicha epidemia en cual
quier punto de una provincia, abandonasen su carga» 
se entenderá que lo han renunciado» sin perjuicio da 
quedar sujetos á todo el rigor de las penas marcadas 
por las leyes pora los que se hallen en esté caso. 
r De Real orden io digo á V . S. para su conocí-

ratepto y efectos correspondientes. Dios guarda' él lf. 
S. muchos años. Madrid 25 de agosto de 1854.~Sae~ 
ta Crui.—Sr. gobernador de la pravincia de.. .y fofl 

- | 0* ¡>i»p. i'.)':r?) <A,IHW; tU7 t >*?lfiii B\%$ifob fl'O?* 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 
r? > , ? v, .,f: f)i- SU • * la 

R E A L ORDEN. ' ' ' ^ 
p r tbáM * i í l non i ¡ / } S*8tNabá^Ít4ÍJ 

! ' i í t t t ó f « r . : 1 t a ' ofriolin ^úblícé, ¿oe ttffóWA" 
y generalmente se ha declarado contra cierto» contri-
btícloneampdlfieadaaó loptimidasporlasjoutaé de 

' 'té 'de 



«10 Fifi ! vt\r-*p .'jL'Uy. urj Jt'< 

impuestos, se ha servido disponer se nombre una eo 
- ¿n> si* i sois ta srwjie^dpi'/ü \'>ii¿>¿tflo** tai misión que examinando el sistema establecido de las i 
contribuciones indicadas, al tiempo que Ti situaccion 1 

• necesidades del Tesoro, medite y proponga las con-
Isvlsinrmbfl ¡t-. -.'n-.i ¡th\ ita i¿ fim., " caví••• no. I venientes reformas en el correspondiente proyecto ó 
proyectos de ley que deban presentarse a las Cortes. 

Al efecto pues se ba servido nombrar a y . E. pro- ; 
si den te de la expresada comisión, y vocales de la mis. 

* ' ;Y*2¡ü ftístf í7/iJi <>;. ^Í1<41JLVI^ ĉ otiO U»Í^« ¿*T>.* 

fianza. eif if^í Rilo c » m * 
n tód^tta dé\Xm¡¿!ú acatada ái^lpafia. 

y tf¿' rééfófó 'variaron alguna >o? disposiciones cañó 

Lcon y Medina. Director de rentas estancadas; D . Lo-
renzo Nicolás Quintana, presidente de la junta de re-
conociruiento y liquidación de la deuda del Tesoro y 
W r é c t S r ^ 
rectas-, D . José Tbniá| Jim enea, Director general que 
ba sido de rentas uqidas; D . Julián Huelves, Direc
tor general de administración del ministerio de l a 

Gobernación*, D . Manuel de Azpilcueta, oficial de la 
ty««4*v w .Y***"* 

Lazcoyti, Subdirector de rentas estancadas; D . Pedro 
Mayoral y D Juan Bautista Trúpita, Subdirectores 
de ctHifrrbticí&nef; D.' EihcbSo María del talle, AleU 
dtótico de economía política, y D . Juan Pedro M u -
c¥^' ^ ' m ^ m for tes ; , y . ^ r j i . s ec r^uoAiD. 
Emilio Peñamcdrano-, jefe de negociado de la direc^ 
cion general de MnlabilidaiK . ! : y m n« ab 

para todas las facultades , esto se latiNS a Té poteitad 
crnl, no procedió de ^ e a l a a t í é a . ' 

terio á los prelados diocesabM^í í 'e i réa tar^ 10 da 
abrir Je Í&2 qbe podrían '¿411181 eb canda* dé í :é'f-
temos el numero de jóvenes necesario para el servi-

cuto, es su 'voluntad que la comisión dé principio á 
sus trabajos con l a brevedad posible, á fin de no de. 
morar asunto tan importante. - d i / 
-?u!Mosiguárdédí Y . E . muchos años. Madrid 25 de 
egoito de tf854¡.^Ollado.^St.^ Ramón SíUtillan. 
r ! ; ; | | ^mtiq t;1 D 61 Dlljton • •''-rí lijo rflY 
ab eoifjO'iqsf * »b gfil f j • n, Í - . / SH 
^lirnai todaíb OÍO^Í» n E n S i éfí J$OIHÍ • uaéniir&M ¿2 

M l N í S T E ^ I O O E G PACI A T ' Í Ü S t l C I A . ' 

A l decretar él Concilio de Tren^ ef establecí-
miento de Seminarios para formar en ellos un plan
tel de párrocos morigerados é instruidos , prescribió 
también cómo so habían de formar, cómo adminis. 
warse.y^ar en ellos !a educación moral y científica á 
tói íilümnbs • que sé «MUlferi^W ^ ^ ¡ ^ ¿ ^ 
iglesias. Conocioodo que tan importante objeto sólo 
podria conseffujrse po Ips^ujnnps que ?¡viesen den-
tro de los mismos Seminarios, sus disposiciones se l i * 
mitaron á eU 'o |^e ^ q | ^ * 
los que hal\¡^sop fuera de ellos. Y ciertamente no 
seria fácil dirigir , educar ni vigilar á eslos del modo 
correspondiente w hallándose fuera de la vista de loe 
directores de los S e n a r i o s , e^tii^ro^ 

. l i ,*e*a ttíúk wAaM m aftoa .o\tl\ 

ció dé las diócesis, con tal quo este número se fijase 
-o«? ai ra *é -^.ÍIÍUIOO i i.'.•>'/-de acuerdo con el Gobierno. , 

No falto prelado que estraffara esta disposición; 

no sor posible fijarlo por los mconve-
mentes que espresaron. A su consecuencia en Rea! 
orden de 3Í de agosto de 1852 /atendida la proximi
dad del - 4 ' ' ' *' ^ * 
para que 

cuenta 
ternos que se presentasen á matricula eo sus 
tivos Seminarios conciliares , dando la debida 

laico *. v ¿: tv>auiiírf>: u JL-1• • a»*¿o« , al Gobierno1, eo el concepto de que los estudios ha-
bian de aprovechar solo para la carrera eclesiástica, 
estando en todo lo demás á lo que se prescribiera en 
el plan de estudios. 

Esta medida llevó á los Seminarios en la matricu
la de 1852 un número asombroso de alumnos estar
nos, que todavía creció én la de 1853; y de tai modo 
que llegó al de 19,485; número sorprendente y á qoe 
apenas llega el de los matriculados en todas las Uní¿ 
vtrsidadcs^del reino y las «Mtjanzas dependientes )de 
ellas en el mismo curso. M* ab off#(ítva#5 ^ n ^ s i l 

r Esta comparación ha debido llamar la atencrolá del 
Gobierno de S áf.; de esa creciente concurrencia á 
los Seminarios se seguirán males inmensos á la causa 
pública y á los mismos particulares; llegaría por se
mejante medio á ser, no solo indeterminado, sino i«-
monsanmente su superior i las necesidades dc la Igle^ 
8ia espadóle el número le eclesiásticos que produci
rían lea Seminarios-, ae reaentltiaiv loAis l*énúmm 
profesicries, y hiato la agricultura, ta industria y et 
cotoorcio padecería notablemente. Tan etcesivo tiúttie¿ 
ro de eclesiásticos, superior al que pajdfera eropleár-
sd en l*r cargos dé la Iglesia, sénviHa^ldairrfrcito. 
«tcodeotes on la mas espantosa y *¿*uáiTl* oVrt^ 
ria, y ellos mismos se verían defraudadaevAtíf é ^ i 



caree áolra alguna. 

e gracia, ya ( pensión, no será do tomar que fa l r 

i 
a i 

j t o * ^ ) » ^ ? M f í ? timóte w}«**$r\ 

^ M ^ W f W W rlP^l1* f W f - ^ « f f ; 

porarios en las Universidades, para seguir en,*Ute ¡ 

M ̂ f f W i i % V ° H * 6 # Mm fstros,Jo 

no; contra quien en este juzgado se sigue canea crl-
minal de oficio por desobediencia al alcalde de Paja-

?M f»:> O W ^ T I U S I C Í crtraKil Vi oT>nr.nii?if̂  v.sip flcTái/ii 
res. para que se presente en esta capital en término 

nOATOmtfclT OÍU) TJ imilla-e^BiuTAT V ' - Í . T L L , , 
de nueve días I responder á los cargos que le resolta» 
en dicha causa,, que si asi lo,hiciere se la administrará 

internos da gracia y de pensión. 
. 2.° Los externos que en los anos últimos hubiesen 

f , ?)1 íí : t í? 9 V L< 09 0,t 1 91 tfj^l Ju] . m tjA¿ 19 .*0 01 •> 

>.ufosv.o UL e jna iUKog I 9 j £ p 9 r « 9 ¿ r a eemjo ia i fnvnupt 
justicia, bajo de apercibimiento que de no presentar-
se en dicho terminóse sustanciara la causa en ŝ r ra-

en. los 
T «sT»tOJasbi4. 

1} no¡3B] iiipü y o Jijyjii)¡joiioj 

I p 
• 

i 
e ¿ 

-i»* mi y «ainoiriavDO.i oüaen qj?i gupjai Nrnsiti9't(non 
ganado cursos en los mismos Seminarios podran incor-
wmani arl - • ! CTi • TTT TTi <i q 1 • ' dn #¿f>»>;••. ; iWJl, 
.Dorarlos, previo examen,.en las Universidades del 
Remo para continuar la carrera de ciencia? eclesiasti-
- tú- .-ofh • T . " • .T . . " / T Í *H» o7?ofl i on T I Su nwio 
í*affib«rt*ib >«¿!v,!-»iq *n! é Áfilolira . Oflói^foí Lu.b i 
í 3.* Quedan derogadas en esta parte las Reales ór-
danés circulares expedidas por este Ministerio, de 10 
de abril de 1S52 y 31 de agpsU de 1$53. . k . 
¿i'r.iy.3 arjRl5u oí abnab . fmí•frnn-íj íoTt6niaio3 aovjj 

Obispo de.... . agosto da 1851.—Alonso. 

mn> .•} A! 09 aetieoffrtaEanl 1 otoll sbibom sla3 

r;329 a O f t ^ l i ^ i ^ MU Ir MI i»!.» fi¡ 
ebtiin Itíl »b r fSSSI i ib M no oí$aí3 nivabfQj oup t>:on 
iteji Don Vicente Blanco de Córdoba, abogado del ilns-

| | ab oí raj ,:.n¡«¡ i b ¿NllNCttíS ' J 

ul ajh UioQq AA^u^M^it OI>T»ÚÍ 'CV . .<! ¿no í .MVi- . í ! • 

Se halla vacante el Htagisterio de primeras letras 
deS. Mastín dala Vega, provincia de Madrid, coya 
población es de 200 vecinos; dotada cdn 6 reales dia
rios, pagados del presupuesto municipal por mensua-

9& lida des vencí fias, local para \ 
pagan los niños. Los aspirantes á dicha plaza podrán 
dirigir sos solicitudes francas de porte al señor presi
de n t e del ayuntamiento de dicha r i lia en el término 
de un mes que principiará á contarse desda la inser* 
cjjoft4fi,e^e anuncio, acampanan/lo á la solicitud co-

asta*villa y partido de Colmenar viejo de que el i n 
frascrito escribano da fé. .o-rir o « | i m [s .» 
11 b Vojr< el protéjate se encerga á i os señores alen 1 des 
eonttilucíenaies da testa provincia, se sirvan practicar 
las mas eficaces diligencias en busca de una yegua, 
pelo raijo, edad cuatro afvna cuorplidos, aliada seis 
coartas y a&dia préxifoMmenta, caceta d sea blan/QO 
Jt̂ ida la fren le desde un poco mas abajo de las orejas 
htria ej haeiio/fítembíeoí i*anco. el belfo inferior, 
despuntada Ja cala j esquilada unos cuatro dados an 
ai tronco arn hierro ni ioñti^ y ooso do ser habidü la 
pondrán A^diapasieiori de esU juzgado con la persona 

I i. p|q 

• 
1 • r 1 

z u j i Q f ^ e W t i e j ^ l da.agojfo! de 1854^Viacnte 
JttWf o 4fr Í O " H ^ Í M v^pJRf« P^an o>4« d>( So &»jAdfoe» 
fiqsalen ftKoie^abnai.^l» n^iiiv oa aomiim ao!la \ ,s i i 
nodéd 9Íi naililuofiniva na ajilisu aua i aolÍ3 / t%iiiiiai -oiiaTo'WW) WIPJUFW^V 

M A D R I D . — i m p r e n t a de Ó. Manuel Wfa, calle de Madera AUa, 

j on nui«tm(7-2 ti onp 
ajb on »b nfl ú t-jidiai.".| bsbji.i'id « r noo 8o|eópal ^u» 

No habiendo tenido efecto el remate anunciado 
para elcjia 27 del corriente me* ÓV la fooha^la aÜbas-

va, del Hoyo y Motiro de la dehesa la primera de los 
propios de Navarredoncío y las dos de los propios da 
S. Mames, so señala y tendrán efecto dichos remates 

casa de su ayuntamiento de Navarredonda y bajo al 

-oslq , J . . pnff» «ift r̂aíift-iftl" a-iiiq' a'i¿fJifttiinVig sbolflaim 
0idii<ia*iiq t96biiit| -ii 4 mfcfjaghu;m loooniqeb bJ 

cualquier pueblo que se ndcesiUae un 
que sa4>e au 

otoioTaido aleslioq^pi «sj,.oup obnopenoj .«ttaigi 
-05 ? J 

(jilo 

i ^ l o i f c u ^ ^ H é i ^ W ' . W W t ó ^ á i V - ' n c 1 " ' " ' , 
o« <ejmi^x.-aí*#t*^w.affur*<l , J t ¡ ? 1 

nú». 42. 


